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SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
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“2026, Año del Bicentenario de la Promulgación de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí”
TOCA **********/2025
EXPEDIENTE **********/2022-3


RECURSO DE APELACIÓN: **********/2025.
JUICIO CONTENCIOSO: **********/2022-3.
PARTE ACTORA: ********************.
AUTORIDAD DEMANDADA Y RECURRENTE: SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ.
MAGISTRADO: CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN.
SECRETARIO: FRANCISCO JAVIER BELMARES OLVERA.
San Luis Potosí, San Luis Potosí, veintitrés de marzo de dos mil veintiséis.
V I S T O S, para resolver los autos del toca **********/2025, formado con motivo de la interposición del recurso de apelación presentado el trece de marzo de dos mil veinticinco, por **********, en su carácter de Síndico del Municipio del Ayuntamiento de San Luis Potosí, en la oficialía de partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, en contra de la resolución de quince de enero de dos mil veinticinco, pronunciada por la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal en el juicio contencioso administrativo **********/2022; turnado a ésta Sala Superior el veinticuatro de marzo siguiente, mediante el oficio SE-**********/2025, signado por el Magistrado de dicha Sala Unitaria; y,
R E S U L T A N D O
I. La resolución materia de apelación, concluyó con los siguientes puntos resolutivos:
“PRIMERO.- Esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, resultó competente para conocer y resolver la presente controversia.
SEGUNDO.- Se declara la ILEGALIDAD E INVALIDEZ del acto impugnado, decretándose la NULIDAD del mismo, de acuerdo a los razonamientos y para los efectos referidos en el Considerando Séptimo de la presente sentencia.”
II. Inconforme con la referida determinación, **********, con el carácter antes referido, interpuso recurso de apelación, por escrito presentado el trece de marzo de dos mil veinticinco, en la oficialía de partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y recibido en esta Sala Superior el veinticuatro siguiente; atendiendo a que por auto de diecinueve de marzo anterior
, con fundamento en el artículo 152
, último párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, el Magistrado de la Tercera Sala Unitaria, ordenó remitir a esta Sala Superior la apelación y el expediente **********/2022.
III. En auto de veintiséis de mazo de dos mil veinticinco
, se recibió el escrito de mérito, se admitió a trámite la apelación bajo el consecutivo **********/2025, se ordenó notificar y dar vista con copia del escrito de mérito a la parte actora **********, para que en el término de tres días hábiles manifestara lo que a su derecho conviniere.

IV. El diez de abril siguiente
, se certificó que la parte moral actora, desahogó la vista ordenada en el acuerdo de admisión, respecto al recurso de apelación interpuesto por la autoridad demandada y, con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 154
, del Código Procesal Administrativo vigente en el Estado, se citó para resolver el presente recurso de apelación.
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Esta Sala Superior Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es competente para conocer de los recursos de apelación, en términos de los artículos 123, de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 9 fracción II y, 23 fracción V, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, y 152, último párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; en virtud de que se reclama una resolución definitiva pronunciada por una Sala Unitaria de éste Tribunal.
SEGUNDO. Materia de la Apelación. A efecto de establecer como se integra la Litis en segunda instancia, se considera necesario la transcripción de los artículos 152, 153 y 156, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, aplicable en la época de los hechos sometidos a esta Alzada.

“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:
I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia; 

II. Sea de cuantía indeterminada; 
III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingreso s estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a: 

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación. 

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones. 

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación. 

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí. 

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley. 

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

“Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre. 

En el escrito deberán formularse los agravios que consideren las partes se les hayan causado, exhibiéndose una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes.”
“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 

A la vista de los agravios expresados por el recurrente, la sentencia de apelación revisará si se observó lo establecido en los artículos, 249 y 250 de este Código
.
Si se acreditan violaciones cometidas durante el procedimiento de juicio que hayan dejado sin defensa al recurrente y trasciendan al sentido de la sentencia, se revocará ésta y se mandará reponer el procedimiento.

Sólo se tomarán en consideración las pruebas que se hubiesen ofrecido en el juicio respectivo, salvo que no se haya tenido la oportunidad procesal para rendirlas.
Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados.
En el caso de ser revocada la sentencia o de que su modificación así lo disponga, cuando el recurrente sea el servidor público, se ordenará se le restituya de inmediato en el goce de sus derechos, sin perjuicio de lo que establecen otras leyes.
Se exceptúan del párrafo anterior, los casos previstos en el apartado B, fracción XIII, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”
Ahora bien, de la interpretación de los preceptos legales transcritos, se determina que la litis en segunda instancia se integra con la resolución definitiva, emitida por alguna Sala Unitaria, según sea el caso y con los agravios expresados por el apelante.

Por ende, la apelación resulta un recurso ordinario y vertical a través del cual una de las partes o ambas, solicitan a la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, un nuevo examen sobre la resolución definitiva dictada por alguna Sala Unitaria; la cual tiene por objeto confirmar, revocar o modificar la resolución de primera instancia, impugnada en los puntos relativos a los agravios vertidos por el recurrente, en los cuales se combatan las consideraciones que sustenten la resolución apelada, para demostrar su ilegalidad, cuya declaración pretende; y por consiguiente, la Sala de segunda instancia revoque o modifique el fallo apelado, cuando no se observe lo establecido en los artículos 249 y 250, del Código aplicable, o existan violaciones cometidas durante el procedimiento del juicio, que hayan dejado sin defensa al recurrente y trascienda al sentido de la sentencia.
En ese sentido, cuando el particular sea el apelante, se podrá suplir la deficiencia de los agravios, por disposición expresa del normativo 156
, párrafo quinto, del Código Procesal aplicable, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados; sin embargo, cuando la autoridad demandada figure como recurrente, ésta deberá formular los agravios que le genere la sentencia de primera instancia, en virtud de que la institución de la suplencia de la queja prevista por la legislación de la materia, no opera en favor de esta parte procesal.
Además, este límite se traduce en el respeto a la igualdad y el equilibrio procesal que debe haber entre los contendientes, en términos del principio de justicia imparcial que deriva del derecho de acceso a la justicia.
Orienta lo anterior, por los motivos que se invocan, el contenido de la tesis 1a. IX/2011 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, Tomo XXXIII, de febrero de dos mil once, materia civil, página seiscientos siete, de rubro siguiente: “AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.”
TERCERO. Legitimación
. El presente recurso de apelación fue interpuesto por parte legítima ya que se trata de **********, en su carácter de Síndico del Municipio del Ayuntamiento de San Luis Potosí, en el juicio contencioso administrativo **********/2022, personalidad que le fue reconocida en el juicio de origen, en auto de doce de enero de dos mil veinticuatro
.

CUARTO. Oportunidad. El recurso de apelación fue presentado dentro del plazo de quince días que para tal efecto señala el primer párrafo del artículo 153
, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, toda vez que la sentencia recurrida le fue notificada a la autoridad demandada el diecinueve de febrero de veinticinco
, por lo que dicha notificación surtió efectos el veinte siguiente, de manera que el plazo de interposición transcurrió del veintiuno de febrero al trece de marzo del año próximo anterior; en ese lapso no deben contar los días veintidós y veintitrés de febrero, y uno, dos, ocho y nueve de marzo del mismo año, por haber sido inhábiles (sábados y domingos), conforme al artículo 15
, del ordenamiento legal en cita y el Calendario Oficial de Labores del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí para el año dos mil veinticinco, por lo que, si el recurso de apelación se presentó el trece de marzo de dos mil veinticinco, se patentiza se interpuso con la debida oportunidad.

QUINTO. Procedencia. Ahora bien, previo a entrar al estudio de los motivos de agravio expresados por la apelante se analizará si el recurso en cuestión cumple con el requisito de procedencia, por ser de una cuestión de orden público y análisis preferente, ya que es un aspecto que conforme a la estructura procesal del recurso exige ser dilucidado preliminarmente al tema de fondo debatido, por lo que ésta Sala procede a realizar un análisis oficioso.
Como se explicará a continuación, esta Sala Superior estima que el recurso de apelación interpuesto por **********, con el carácter antes referido; es procedente, por las siguientes consideraciones.
Marco normativo.
En el artículo 152, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, aplicable al caso en concreto de conformidad con el segundo transitorio del decreto de reforma a dicho artículo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí el dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro
, que se transcribe a continuación, se determinan los casos en que las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, son apelables:

“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia;

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso;
III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a:

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación.

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí.

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley.

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

Del precepto legal que antecede, se desprende que la procedencia del recurso de apelación, dada su naturaleza explicada en el considerando segundo de este fallo, está sujeta a cuatro supuestos que contempla la norma; a saber, cuando la cuantía exceda de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, al momento de la emisión de la sentencia; cuando el juicio por sus características especiales se considere de importancia y trascendencia, en el caso de que la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso; en contra de resoluciones dictadas por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre y cuando se refiera a interpretación de normas generales, competencia, violaciones procesales y resoluciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado.

En este sentido, del análisis realizado a las constancias que remite la Sala de origen, se advierte que en sentencia de quince de enero de dos mil veinticinco, se declaró la ilegalidad e invalidez, y por ende, la nulidad de la resolución impugnada de seis de julio de dos mil veintidós, emitida por el Síndico del Municipio del Ayuntamiento de San Luis Potosí, mediante la cual se da por rescindido el Contrato de Obra Pública **********-**********-**********-**********, de seis de julio de dos mil veintidós, relativo a la construcción de dos aulas didácticas estructura regional 6.00 x 5.30 en el **********, ubicado en **********, San Luis Potosí, con un monto autorizado de $**********,**********.**********(**********/100 moneda nacional).
De lo anterior se advierte, que este asunto es de cuantía determinada; es decir, por el monto al cual se condenó a la autoridad demandada, el cual asciende al anteriormente señalado.

Luego, la sentencia que aquí se recurre se emitió el quince de enero de dos mil veinticinco, por lo que de una consulta a la página del Instituto Nacional de Estadística y Geografía
, se advierte que, en dicha data, el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización ascendía a $108.57 (ciento ocho pesos 57/100 moneda nacional).
Así las cosas, si se toma en consideración que el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización asciende a $108.57 (ciento ocho pesos 57/100 moneda nacional), multiplicado por mil quinientos, en razón de que acorde a lo dispuesto por la fracción I, del artículo 152 del Código Procesal Administrativo del Estado, la cuantía debe exceder de mil quinientas veces el valor diario de la UMA, para la procedencia de la apelación-, arroja el total de $162,855.00 (ciento sesenta y dos mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 00/100 moneda nacional).

Lo anterior se refleja de la siguiente forma:

Valor diario UMA 2024: $108.57

Operación: 108.57 x 1500= $162,855.00
En esta tesitura, si la cuantía determinada, en el juicio contencioso en trato asciende a un total de $**********,**********.**********(**********/100 moneda nacional), respecto de la resolución que da por rescindido el Contrato de Obra Pública **********-**********-**********-**********, de seis de julio de dos mil veintidós, relativo a la construcción de dos aulas didácticas estructura regional 6.00 x 5.30 en el **********, ubicado en **********, San Luis Potosí, resulta superior a la requerida por la fracción I, del referido numeral 152, la cual dispone que debe exceder de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, al momento de la emisión de la resolución de sentencia, es decir superior a $162,855.00 (ciento sesenta y dos mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 00/100 moneda nacional).
De lo anterior se advierte, que el recurso intentado por la autoridad demandada resulta procedente en atención a que el monto de la litis rebasa el que establece la fracción I, del multicitado artículo 152, del Código Procesal de la materia.

SEXTO. Principio de economía procesal. Atento al principio de economía procesal no se transcribirán las consideraciones rectoras del sentido de la sentencia recurrida, ni los conceptos de agravio expresados por el apelante al no existir disposición legal alguna que establezca tal exigencia, además, los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, derivados del escrito de agravios los cuales se estudian y se les da respuesta, misma que debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. Lo anterior encuentra apoyo en las tesis siguientes.
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	“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.”
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	“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.”


SÉPTIMO. Estudio. Son inoperantes los agravios emitidos por la parte apelante; por ende, insuficientes para revocar o modificar el fallo impugnado.

En la resolución de quince de enero de dos mil veinticinco, dictada en el juicio contencioso administrativo **********/2022, el Magistrado de la Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, resolvió la ilegalidad e invalidez y, por ende, declaró la nulidad del acto impugnado, acorde a los razonamientos siguientes:

Por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, previo al análisis de los conceptos de impugnación de fondo, el A quo advirtió que la parte actora hizo valer la incompetencia del funcionario que dictó la resolución impugnada.
En consecuencia, examinó la competencia de la autoridad demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 250, fracción I y penúltimo párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí y, con apoyo en las tesis de rubro: “CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. EL ESTUDIO DE LOS RELACIONADOS CON LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA ES PREFERENTE SOBRE LOS QUE PLANTEAN VICIOS FORMALES Y DE PROCEDIMIENTO, Y PREVIO AL DE LOS QUE CONTROVIERTEN EL FONDO DEL ASUNTO” y “COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO DE NULIDAD. DEBE ANALIZARSE EN TODOS LOS CASOS POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.”, declaró infundada la inconformidad.
Para determinar lo anterior, del análisis que practicó a la resolución impugnada de seis de julio de dos mil veintidós, emitida por el Síndico del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, el Resolutor observó la competencia y legitimación de la autoridad, pues advirtió que éste fundó su determinación en los preceptos legales que le otorgan facultades.
Bajo esa premisa, consideró que el servidor público era competente y, por ende, tenía legitimación para emitir la resolución impugnada en el procedimiento de origen.

Al respecto, precisó que correspondía remitirse a lo dispuesto en el artículo 75, fracción I y II, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí y, de un ejercicio interpretativo, observó que entre las facultades y atribuciones del Síndico se encuentran la procuración, defensa y promoción de los intereses municipales, así como la presentación jurídica del Ayuntamiento en los asuntos que éste sea parte.
En el caso concreto, el Juzgador refirió que en el contrato de obra pública **********-**********-**********-**********, el Municipio de San Luis Potosí fue representado por el Presidente, el Síndico y el Secretario del Ayuntamiento, Asimismo, señaló que las facultades y obligaciones del Síndico sólo serán asumidas por el Presidente Municipal en caso de impedimento legal e aquel, previa autorización del Cabildo.

Tales circunstancias señaló, se observan del expediente **********/2018-2, del índice de la Segunda Sala de este Tribunal, el cual refirió tuvo a la vista al resolver el juicio. A dichas constancias a las que concedió valor probatorio pleno, por tratarse de documentos emitidos por autoridad competente en ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 72, fracción I, 74 y 91, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
Lo anterior, condujo al Magistrado de instrucción a determinar en quién debe recaer la representación del Ayuntamiento cuando se trate de la competencia para conocer y resolver sobre la rescisión de un contrato de obra pública celebrado por el Municipio de San Luis Potosí. 

Con base en el principio de complementaridad de las leyes, precisó que correspondía remitirse a lo dispuesto en los artículos 71 fracción I y II, y 75, fracción I y II, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí.

De un ejercicio interpretativo, el A quo observó que entre las facultades y atribuciones del Síndico se encuentran la procuración, defensa y promoción de los intereses municipales, así como la presentación jurídica del Ayuntamiento en los asuntos que éste sea parte; facultad que, señaló, confirma el primero de los dispositivos legales citados.

De lo anterior, el A quo concluyó que el Ayuntamiento ejerce su representación jurídica por conducto del Síndico para la defensa de los derechos e intereses municipales. Al emanar esta facultad directamente de la Ley Orgánica, resulta improcedente exigir que dicha atribución conste en una determinación textual o mandato adicional. En consecuencia, determinó que al Síndico demandado le corresponde la representación legal del municipio, salvo las excepciones previstas en el arábigo 71, fracción I y II, de la Ley Orgánica en cita.
Asimismo, precisó que el artículo 75, fracción I y II, del ordenamiento citado, no limita las atribuciones del funcionario para actuar en representación de órgano municipal, toda vez que tal facultad es inherente al cargo por disposición legal expresa.
Por otra parte, reiteró que dicho normativo establece las facultades y obligaciones del Síndico, de las cuales se desprende la competencia para conocer y resolver los asuntos inherentes a la administración municipal, tales como la rescisión administrativa de contratos de obra pública.

Bajo esa perspectiva, el Resolutor sostuvo que al enjuiciado le resulta la competencia para conocer, substanciar y resolver el procedimiento rescisorio de trato conforme a la Ley Orgánica Municipal y los artículos 149 y 150, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, vigente a la fecha de Contrato de Obra Pública **********-**********-**********-**********.
Del ejercicio interpretativo de dichos dispositivos, el Enjuiciante obtuvo que el Ayuntamiento, a través de su representante legal, es la autoridad facultada para resolver el procedimiento administrativo cuando se actualice una causal de rescisión; atribución que recae específicamente en el Síndico Municipal, quien ejerce dicha potestad por ministerio de ley.
Asimismo, del análisis que practicó al contrato administrativo, el Magistrado de origen que sostuvo que la competencia del órgano municipal también deriva del contenido de lo estipulado cláusula décima sexta. De dicha disposición advirtió la existencia de un mecanismo de rescisión administrativa, la cual faculta al Ayuntamiento para dar por terminada la relación contractual de manera anticipada, siempre que se observen las disposiciones legales aplicables.

Lo anterior fue determinante para que la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal reconociera la competencia del Síndico del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí para resolver el procedimiento de rescisión del contrato de obra pública **********-**********-**********-**********. 

El Magistrado de instrucción, reiteró que dicha facultad encuentra sustento tanto en el propio acto administrativo (cláusula décima sexta) como en lo dispuesto en los arábigos 71, fracción I y II, y 75, fracción I y II, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de san Luis Potosí. 

Asimismo, sostuvo que tal determinación no vulnera los principios de legalidad, debido proceso y seguridad jurídica, consagrados en los artículos 14 y 16, de la Constitución Federal, toda vez que las facultades ejercidas resultan congruentes con la Ley de Obra Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí.
No obstante que la Sala de origen reconoció la competencia genérica del Síndico conforme a la Ley Orgánica, procedió a analizar si, en el caso concreto, dicho funcionario cumplió con los requisitos de debida fundamentación y motivación al emitir la resolución de rescisión.
En ese contexto, el Magistrado precisó que el estudio de los conceptos de impugnación se realizaría bajo el principio de mayor beneficio para la parte actora, de conformidad con el artículo 17, de la Carta Magna y el principio de completitud en la impartición de justicia. En apoyo a su dicho, citó la tesis de rubro: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.”
Bajo esa premisa, destacó el argumento vertido en el tercer concepto de impugnación, donde la justiciable sostuvo que la Sindicatura incurrió en una fundamentación deficiente al invocar disposiciones reglamentarias cuya vigencia no correspondía a la temporalidad del contrato ni del procedimiento; específicamente, al sustentar las causales de rescisión en un Reglamento de la Ley de Obras Públicas cuya vigencia a partir de veinticinco de agosto de dos mil quince, fecha posterior a los hechos generadores.
Al analizar dicho disenso, el A quo determinó que este resultaba, por una parte, infundado e inatendible y, por otra, fundado y suficiente para declarar la ilegalidad y nulidad del acto impugnado.
El Resolutor sostuvo que la calificativa de infundado e inatendible recaía en el argumento de la accionante relativo a que las fracciones II, III y IX, del artículo 139 –utilizadas para sustentar la rescisión- pertenecen al Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, publicado el veinticuatro de agosto de dos mil quince.

Sobre esa base, advirtió que la enjuiciante afirmó que dicha normativa resultaba inaplicable por no haber estado vigente al momento de la celebración del contrato de obra pública; aduciendo que tal circunstancia vulnera sus derechos humanos de seguridad jurídica, legalidad, y debido proceso, consagrados en los artículos 14 y 16, de la Constitución Federal.
Del análisis que practicó a la resolución impugnada, así como de las constancias y pruebas ofrecidas por la parte actora –específicamente el expediente contencioso administrativo **********/2019-2 del índice de este Tribunal-, el Magistrado de instrucción advirtió respecto del argumento vertido por dicha parte procesal, operaba el principio de cosa juzgada.
Sostuvo lo anterior, en virtud que los actos combatidos en el juicio de origen (**********/2022) resultan ser mismos que la justiciable controvirtió en el diverso juicio de nulidad **********/2019, resuelto por la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal mediante sentencia firme de veintiocho de octubre de dos mil veintiuno.

En ese sentido, el Juzgador de instancia sostuvo que, al no haber sido impugnada mediante recurso legal alguno, dicha resolución adquirió la categoría de verdad legal, obligando a que prevaleciera el criterio ahí decretado al constituir cosa juzgada en su vertiente formal.

Bajo esa premisa, destacó que en aquel fallo la Magistrada de la Segunda Sala Unitaria determinó la ilegalidad del acto impugnado, consistente en la resolución de veintidós de julio de dos mil diecinueve, relativa al Procedimiento Administrativo de Rescisión OP-**********/2019, referente a la obra “Construcción de dos aulas didácticas estructura regional 6.00 x 5.30 en Jardín de niños Manuel Ávila Camacho ubicada en Escalerillas, en el Municipio de San Luis Potosí”, emitida por el Síndico del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí.
A partir de lo anterior, el Magistrado instructor concluyó que el concepto de impugnación relativo a la indebida fundamentación y motivación de la resolución rescisoria –en la vertiente de la normatividad aplicada- resultaba infundado e inoperante.

Determinó lo anterior al considerar que dichos argumentos y actos ya habían sido materia de estudio en el diverso juicio de nulidad **********/2019, resuelto por la Segunda Sala de este Tribunal mediante sentencia definitiva de veintiocho de octubre de dos mil  veintiuno; resolución que, al no haber sido controvertida, adquirió el carácter de cosa juzgada.
En consecuencia, el A quo refirió debía prevalecer el criterio dictado en dicho fallo, el cual determinó que los requisitos de fundamentación y motivación de la autoridad se rigen por el artículo 137, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, vigente al momento de emitirse la resolución impugnada (correspondiente a la publicación de veinticuatro de agosto de dos mil quince).
Por tanto, consideró que, ante la existencia de un pronunciamiento previo y firme sobre la validez de dicha fundamentación, la nueva impugnación resultaba ineficaz para desvirtuar la legalidad del acto. Lo anterior resultó determinante para que la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal se viera impedida legalmente para realizar un nuevo estudio de fondo sobre la aplicación de la norma en que se fundó la autoridad demandada.

Dicha determinación se sustentó en la jurisprudencia de rubro: “COSA JUZGADA. OPERA CUANDO SE DESECHA UNA DEMANDA DE UN AMPARO CON SUSTENTO EN UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA CUYA NATURALEZA HACE INEJERCITABLE UNA NUEVA ACCIÓN CONSTITUCIONAL CONTRA EL MISMO ACTO RECLAMADO Y AUTORIDAD.”
Establecido lo anterior, y al haber delimitado los alcances de la cosa juzgada respecto de la norma aplicable, la Sala de instancia procedió al estudio de los restantes vicios de legalidad atribuidos a la resolución de seis de julio de dos mil veintidós. Para tal efecto, relacionó los elementos de convicción que obran en el sumario a fin de contrastar el acto administrativo con sus antecedentes contractuales.
Finalmente, del análisis que practicó al contrato de obra pública **********-**********-**********-**********, de treinta de diciembre de dos mil catorce, derivado del expediente **********/2019-2, el Magistrado Instructor advirtió, respecto de su contenido, lo siguiente:
· Cláusula primera. Que el contrato tuvo como objeto la “Construcción de dos aulas Didácticas Estructura Regional 6.00 x 5.30 en Jardín de Niños Manuel Ávila Camacho”.
· Cláusula tercera. Que se pactó como plazo de ejecución del seis de enero al veintiuno de marzo de dos mil quince.
· Cláusula décima sexta. Que se estipuló la facultad del Ayuntamiento para rescindir administrativamente el contrato de pleno derecho, previo cumplimiento del procedimiento respectivo.
De igual forma, del examen que practicó a la resolución impugnada de seis de julio de dos mil veintidós, emitida por el Síndico del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, relativa a la rescisión del contrato administrativo de referencia, el A quo obtuvo que la autoridad emisora, incumplió con lo previsto en los artículos 14 y 16, de la Constitución Federal, toda vez que, carece de la fundamentación y motivación que deben contener los actos de la autoridad, lo que, refirió, contravino la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí.
En concordancia, el Resolutor precisó, correspondía remitirse a lo dispuesto en los artículos 164, fracción I, V y VI, y 165, fracción I y II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí y, de un ejercicio interpretativo sistemático, obtuvo que la autoridad tiene la obligación de fundar y motivar los actos de molestia que afecten la esfera jurídica de los particulares.

Por tanto, refirió que dicha exigencia constitucional, consagrada en los artículos 14, 16 y 17, de la Carta Magna, garantiza el respeto a los principios de audiencia, legalidad y seguridad jurídica, lo que, obliga a la autoridad a establecer con precisión las causa legal del procedimiento. Bajo ese razonamiento, sostuvo que la autoridad emisora fundó y motivó indebidamente la rescisión del contrato de obra pública que determinó en la resolución impugnada.

Para determinar lo anterior, el Magistrado de instrucción precisó la parte relativa del estudio de fondo de la resolución combatida, y de lo que observó, sustancialmente, se advierte lo siguiente: “[…] quedando acreditado que el procedimiento de rescisión se llevó a cabo bajo los lineamientos y normas que rigen la obra púbica […]” “consignándose el atraso en la ejecución y abandono de los trabajos […]” “sin que sea necesario para identificarlos la realización de un estudio detallado, toda vez que con el simple uso de los sentidos humanos se aprecia que la obra referida no se encuentra concluida […]”.
Al respeto, el A quo consideró que tales afirmaciones resultaban insuficientes para tener por fundado y motivado el acto impugnado. Sostuvo que, dada la naturaleza técnica de la rescisión de un contrato de obra pública, la autoridad administrativa está obligada a realizar un razonamiento jurídico complejo que vincule las cláusulas supuestamente incumplidas con las constancias fácticas del expediente, tales como bitácoras, actas de verificación y dictámenes técnicos.
En ese sentido, el Juzgador calificó como ambigua, genérica e incorrecta la argumentación de la autoridad, al pretender sustentar la rescisión bajo el criterio subjetivo de que “[…] con el simple uso de los sentidos humanos se aprecia que la obra referida no se encuentra concluida […]”. 
El Resolutor determinó que la enjuiciada omitió precisar las circunstancias lógicas y jurídicas pormenorizadas que condujeron a esa conclusión; es decir, detallar –conforme al objeto del contrato y el fallo de la adjudicación directa **********-**********-**********-**********- cuáles fueron específicamente los trabajos omitidos, exponiendo de forma clara y técnica el resultado de las verificaciones físicas.

Por tanto, al no existir una correlación directa entre el material probatorio (bitácoras y oficios) y el cumplimiento atribuido, el juzgador concluyó que el contratista quedó en estado de indefensión al desconocer los fundamentos técnicos y legales de la sanción impuesta.
Finalmente, el Magistrado instructor consideró insuficiente para tener por fundado y motivado el acto impugnado lo señalado por la demandada en el apartado de resultandos. Advirtió que, si bien la enjuiciada citó diversos hechos y oficios (SC/**********/2015, DOP/SC/**********/2015, SC/**********/2015 y SC/**********/2015) para justificar los requerimientos y el inicio del procedimiento, tales misivas no constituyen el fundamento legal ni exponen las circunstancias especiales necesarias para la emisión del acto.

Al ser vertidas de forma genérica, el A quo sostuvo que no pueden sustentar una rescisión de obra pública, la cual exige un soporte documental técnico que acredite fehacientemente el estado de la obra al momento del supuesto abandono. Reiteró que el incumplimiento no puede calificarse mediante una apreciación subjetiva de los “sentidos humanos”; por el contrario, razonó que los trabajos inconclusos deben:

· Detallarse conforme a los tiempos estipulados en las cláusulas contractuales.

· Contrastarse conforme a los tiempos estipulados en las fechas de la supuesta suspensión.

· Acreditarse mediante medios probatorios idóneos que demuestren la suspensión injustificada por parte del contratista.
En conclusión, el Magistrado de origen consideró que, al omitir tales elementos técnicos y legales, la autoridad demandada dejó en estado de indefensión a la parte actora, impidiéndole conocer la esencia de los motivos de hecho y los fundamentos de derecho necesarios para ejercer su defensa y rendir prueba en contrario.

De ahí que concluyera que tal actuar vulnera de forma directa los artículos 14 y 16, de la Constitución Federal. En apoyo a esa forma de razonar, citó las jurisprudencias de rubro: “FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS” y “FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. SU DISTINCIÓN ENTRE SU FALTA Y CUANDO ES INDEBIDA.”

Finalmente, debido al sentido del fallo, el Resolutor consideró incesario estudiar el resto de los conceptos de impugnación relativos al fondo del asunto, toda vez que estos se encuentran subjudice a lo que determine la autoridad demandada una vez subsanada la violación formal advertida.
Lo anterior fue determinante para que la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal declarara la ilegalidad e invalidez, y por ende, la nulidad de la resolución impugnada de seis de julio de dos mil veintidós, emitida por el Síndico del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, mediante la cual dio por rescindido el contrato de obra pública **********-**********-**********-**********, relativo a la obra pública denominada “Construcción de dos aulas didácticas  estructura regional 6.00 x 5.30 en Jardín de Niños Manual Ávila Camacho, ubicado en Escalerillas, en el Municipio de San Luis Potosí”.
Tal decisión tuvo sustento en lo dispuesto por los artículos 251 y 252, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, al actualizarse la falta de fundamentación y motivación técnica necesaria para la validez del acto administrativo.
Esta es la resolución materia de análisis en esta segunda instancia.

Síntesis de agravios. En contra de lo resuelto por la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal, la parte recurrente aduce, en esencia, el siguiente motivo de disenso:

Único. La autoridad recurrente afirmó que la resolución impugnada carece de exhaustividad, pues el Magistrado de instrucción omitió analizar íntegramente la resolución de rescisión del contrato **********-**********-**********-**********, limitándose a considerar los argumentos de la parte actora, lo que afirma es incongruente e ilegal.
Para sustentar su disenso, el apelante señaló una supuesta contradicción lógica en el fallo: refirió que el A quo calificó la fundamentación y motivación de la rescisión como indebida, mientras que, simultáneamente, sostuvo que existió una omisión en establecer las circunstancias jurídicas del acto; conceptos que, a su juicio, resultan excluyentes entre sí.
En oposición a lo resuelto, la autoridad reo sostuvo que el acto administrativo se encuentra debidamente fundado y motivado, afirmando que la narrativa de los hechos, el derecho aplicado y los motivos del procedimiento fueron adecuados, claros y puntuales. Al respecto, señala los puntos IV, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII, del apartado de “RESULTANDOS”, de la resolución impugnada, los cuales –en su opinión- evidencian la legalidad de su determinación. Por tanto, reiteró que no existió omisión ni ambigüedad, pues en el acto administrativo se detallaron las conductas e incumplimientos específicos en que incurrió la contratista.
Por otra parte, la autoridad demandada precisó la legalidad del considerando cuarto de la resolución administrativa impugnada. Sostuvo que dicho apartado cumple con los requisitos de fundamentación y motivación, pues los hechos que originaron la rescisión se sustentaron en el artículo 139, fracción II, III y XI, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en relación con la cláusula sexta del contrato de obra pública **********-**********-**********-**********.
Al respecto, el apelante afirmó que el atraso en la ejecución y el abandono de los trabajos quedaron acreditados mediante inspecciones físicas y diversos oficios de requerimiento, pormenorizados en la resolución rescisoria. De ahí que reiteró que se expresaron con claridad los hechos detonantes del procedimiento, consistentes en el incumplimiento de plazos y porcentajes de avance, los cuales constan en los oficios remitidos a la contratista.

Finalmente, la autoridad enjuiciada tilda de indebida la conclusión del A quo relativa a que los argumentos de la resolución impugnada son genéricos e incorrectos. Al respecto, sostuvo que las inspecciones físicas fueron el medio eficaz para determinar –a través de la percepción sensorial- que los trabajos estaban inconclusos, vinculando dichas actas con el contenido de los oficios SC/**********/2015, DOP/SC/**********/2015, SC/**********/2015 y SC/**********/2015.

En consecuencia, el apelante afirmó que realizó un análisis exhaustivo que permitió encuadrar las irregularidades (falta de conclusión, interrupción injustificada y retraso superior al diez por ciento) con las causales de rescisión, cumpliendo con los principios de legalidad y seguridad jurídica previstos en los artículos 14 y 16, de la Constitución Federal y, los arábigos 164 y 165, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. En apoyo a su dicho, citó las tesis de rubro: “SETENCIA. CONGRUENCIA INTERNA Y EXTERNA.” y “SENTENCIAS, CONGRUENCIA DE LAS.”
Como se anticipó, resultan inoperantes por insuficientes y reiterativos los agravios en análisis, mismos que se examinan de manera conjunta
 en atención a la estrecha relación que guardan entre sí.

Se otorga dicha calificativa, en virtud de que no puede considerarse como agravio la simple manifestación de inconformidad con el sentido del fallo impugnado por considerarlo ilegal, ya que la misma debe impugnar con razonamientos, los que lo hayan fundado, y en el caso, es patente que los agravios en análisis, no controvierten de manera eficaz si la Sala responsable actuó de manera incorrecta, al no exponer razonamientos contundentes que así lo demuestren.

Si bien es cierto que no se exige en la formulación de los agravios que guarden un apego estricto a la forma del silogismo, sino que basta con que se exprese con claridad la causa petendi, ello no exime al recurrente de señalar cuál es la lesión que le causa el acto apelado y los motivos que la originaron, pues si no lo hace, la resolución que se dicte se tornaría oficiosa, lo que equivaldría a suplir la deficiencia de la queja, que en el caso es improcedente.
Son características de un agravio precisar cuál es la parte de la sentencia que lo causa; citar el precepto legal violado; demostrar la transgresión de que se duele con razonamiento lógicos-jurídico idóneos y citar las leyes, doctrinas y jurisprudencias en apoyo a los argumentos expuestos.

Los disensos que se analizan se limitan a argumentar que la resolución impugnada infringe lo dispuesto por los artículos 14, 16 y 17, de la Constitución Federal, en lo relativo a la debida fundamentación y motivación que deben contener las determinaciones que emitan las autoridades del Estado Mexicano.

Sustancialmente, se limita a reiterar la legalidad de su propia resolución, sin controvertir de manera frontal y eficaz las consideraciones torales del A quo. En efecto, el apelante omite desvirtuar el razonamiento relativo a la incongruencia interna detectada en la resolución rescisoria impugnada, resultando sus alegaciones en meras afirmaciones dogmáticas que no logran destruir la presunción de legalidad del fallo recurrido.
Bajo ese contexto, el inconforme atribuye el sentido de la determinación recurrida a la indebida fundamentación en la resolución recurrida. Sin embargo, no indica en forma concreta la parte o partes del fallo de trato que son omisas en cumplir con tales requisitos.

Por tanto, con tales argumentos el recurrente no controvierte las consideraciones y fundamentos torales expresados por el Resolutor, pues pretende plantear que la resolución reclamada no cumple con los principios de legalidad y seguridad jurídica, en los términos que precisa en sus agravios, sin esgrimir consideración alguna en torno a la determinación emitida por el A quo.

En efecto, el Magistrado de la Tercera Sala Unitaria determinó la nulidad del acto al considerar que la autoridad pretendió sustentar la rescisión administrativa en una “percepción sensorial de los sentidos humanos”, omitiendo realizar un análisis técnico pormenorizado basado en bitácoras, dictámenes de avance físico y cronogramas de obra.
Al respecto, en su escrito de apelación, el recurrente insiste en que las inspecciones físicas y los oficios de requerimiento son suficientes para acreditar el abandono de la obra; sin embargo, no expresa razonamiento alguno tendente a desvirtuar por qué, a su juicio, dicho criterio subjetivo de “los sentidos” debería prevalecer sobre la exigencia de fundamentación técnica que establece la Ley de Obras Púbicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado y Municipio de San Luis Potosí.
En ese sentido, el apelante omite formular argumento jurídico específico encaminado a combatir la determinación consistente en que, para desvirtuar la nulidad planteada por la justiciable respecto de los hechos que motivan el acto de autoridad, le correspondía la carga procesal de acreditar la legalidad de su determinación.
De ahí que, en el fallo impugnado se consideró que el enjuiciado no cumplió con dicha carga procesal que le fue impuesta para la aludida nulidad manifestada por la accionante. Por ello, resultaba ajustado a derecho que se declarara su ilegalidad, al advertirse que el acto impugnado se dictó sin la debida fundamentación y motivación en relación a la obligación de la autoridad de fundar y motivar sus actos y cumplir con las formalidades esenciales que les den eficacia jurídica, lo que se tradujo en una violación a los artículos 14 y 16, de la Carta Magna, y en contravención a los elementos y requisitos de legalidad y validez del acto, que prevén los artículos 164 y 165, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

En ese sentido, el reclamante no combate la determinación de la procedencia de la nulidad de la resolución impugnada, pronunciada por la Sala de instancia en relación con el incumplimiento de la exigencia de exponer la legalidad de su actuación, pues se limita a afirmar que la sentencia apelada no cumple con lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 17, de la Constitución Federal; por tanto, es evidente que si las consideraciones de la Sala de origen no son debatidas en esta vía, consecuentemente deben quedar firmes y, por ende, suficientes para sustentar la decisión aquí apelada.

En apoyo a lo anterior, resultan aplicables las tesis jurisprudenciales emitidas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, bajo los rubros y textos siguientes:

“AGRAVIOS INSUFICIENTES.- Cuando en los agravios aducidos por la recurrente no se precisan argumentos tendientes a demostrar la ilegalidad de la sentencia, ni se atacan los fundamentos legales y consideraciones en que se sustenta el sentido del fallo, se impone confirmarlo en sus términos por la insuficiencia de los propios agravios”.

“AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN.- Cuando no se advierta una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al recurrente y que no amerite, por tanto, la suplencia de la queja a que se refiere el artículo 76 bis, fracción VI, de la Ley de Amparo, los agravios son inoperantes para los efectos de la revisión, si no se expone argumentación alguna para combatir los fundamentos legales y consideraciones en que se sustenta la sentencia del a quo, ya que el artículo 88 del mismo ordenamiento legal le impone la obligación de expresar los agravios que le cause dicha sentencia que, por tal motivo, se impone confirmar en todas sus partes” 

En torno a lo anterior, conviene precisar que la sentencia apelada se encuentra fundada y motivada, ya que si por lo primero se entiende que en todo caso la autoridad ha de expresar los preceptos legales aplicables y, por lo segundo, que deben señalarse las circunstancias especiales, razones particulares y causas inmediatas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del acto.

En ese sentido, el Magistrado de instrucción, para arribar a la decisión de declarar la nulidad de la resolución impugnada, sí fundó y motivó su determinación, pues, al efecto, tomó en cuenta el supuesto jurídico contenido en los artículos 14, 16 y 17, de la Constitución Federal; y 164, fracción I, V y VI, 165, fracción I y II, 250, fracción II y 251; del Código Procesal Administrativo para el Estado.
Además, invocó los criterios de rubros siguientes: “CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. EL ESTUDIO DE LOS RELACIONADOS CON LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA ES PREFERENTE SOBRE LOS QUE PLANTEAN VICIOS FORMALES Y DE PROCEDIMIENTO, Y PREVIO AL DE LOS QUE CONTROVIERTEN EL FONDO DEL ASUNTO”; “COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO DE NULIDAD. DEBE ANALIZARSE EN TODOS LOS CASOS POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.”; “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.”; “COSA JUZGADA. OPERA CUANDO SE DESECHA UNA DEMANDA DE UN AMPARO CON SUSTENTO EN UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA CUYA NATURALEZA HACE INEJERCITABLE UNA NUEVA ACCIÓN CONSTITUCIONAL CONTRA EL MISMO ACTO RECLAMADO Y AUTORIDAD.”; y, “FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS” y “FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. SU DISTINCIÓN ENTRE SU FALTA Y CUANDO ES INDEBIDA.”.
Lo anterior, en contraste con lo manifestado por la autoridad demandada, pues señaló de manera precisa las razones que tuvo para declarar la ilegalidad e invalidez del acto impugnado, consecuentemente, la nulidad de este, con base en el razonamiento jurídico expuesto en el considerando octavo, del fallo apelado.

Por tanto, es evidente que la sentencia reclamada, se encuentra fundada y motivada, pues contiene la cita de los preceptos legales y criterios jurídicos que se estimaron aplicables al caso, así como la expresión de las circunstancias o razones particulares que llevaron a la Sala de origen a proceder en la forma en lo que lo hizo; así como los motivos aducidos encuentran adecuación a las normas aplicables al caso particular. Apoya lo anterior, la tesis 1a./J. 139/2005.

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES JURISDICCIONALES, DEBEN ANALIZARSE A LA LUZ DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RESPECTIVAMENTE. Entre las diversas garantías contenidas en el segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sustento de la garantía de audiencia, está la relativa al respeto de las formalidades esenciales del procedimiento, también conocida como de debido proceso legal, la cual se refiere al cumplimiento de las condiciones fundamentales que deben satisfacerse en el procedimiento jurisdiccional que concluye con el dictado de una resolución que dirime las cuestiones debatidas. Esta garantía obliga al juzgador a decidir las controversias sometidas a su conocimiento, considerando todos y cada uno de los argumentos aducidos en la demanda, en su contestación, así como las demás pretensiones deducidas oportunamente en el pleito, de tal forma que se condene o absuelva al demandado, resolviendo sobre todos los puntos litigiosos materia del debate. Sin embargo, esta determinación del juzgador no debe desvincularse de lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 16 constitucional, que impone a las autoridades la obligación de fundar y motivar debidamente los actos que emitan, esto es, que se expresen las razones de derecho y los motivos de hecho considerados para su dictado, los cuales deberán ser reales, ciertos e investidos de la fuerza legal suficiente para provocar el acto de autoridad. Ahora bien, como a las garantías individuales previstas en la Carta Magna les son aplicables las consideraciones sobre la supremacía constitucional en términos de su artículo 133, es indudable que las resoluciones que emitan deben cumplir con las garantías de debido proceso legal y de legalidad contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así, la fundamentación y motivación de una resolución jurisdiccional se encuentra en el análisis exhaustivo de los puntos que integran la litis, es decir, en el estudio de las acciones y excepciones del debate, apoyándose en el o los preceptos jurídicos que permiten expedirla y que establezcan la hipótesis que genere su emisión, así como en la exposición concreta de las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas tomadas en consideración para la emisión del acto, siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables al caso.”

Por tanto, al tratarse de una mera repetición de su postura original y no atacar los fundamentos legales por los cuales el juzgador de instancia consideró que la justiciable quedó en estado de indefensión, sus motivos de disenso deviene inoperantes para revocar o modificar la resolución recurrida.

Acorde a la calificación dada a los agravios esgrimidos por la autoridad demandada Síndico del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, mismos que resultaron ser inoperantes, lo que procede es confirmar la sentencia de quince de enero de dos mil veinticinco, pronunciada por la Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, dictado en el juicio contencioso administrativo **********/2022.

Por último, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 22 Bis
 del Reglamento Interior de este Tribunal, se habilita a la licenciada **********, para que lleve a cabo la notificación de la presente resolución.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, con apoyo además en los artículos 149, 150 y 151 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se:

R E S U E L V E

ÚNICO. Se CONFIRMA el fallo recurrido quince de enero de dos mil veinticinco, pronunciado por la Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, al resolver el procedimiento contencioso **********/2022, de acuerdo a las consideraciones y fundamentos precisados en el último considerando de esta resolución.
Notifíquese; con testimonio de esta resolución de manera personal a la parte actora **********, y por oficio a la autoridad demandada Síndico del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí; procédase a realizar las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno y la captura de datos en el Sistema de Control Electrónico de Expedientes Jurisdiccionales (SICEEJURIS); y en su oportunidad archívese el toca como asunto concluido y remítanse los autos a la Sala de su origen.

Así lo resolvió y firma el Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa Licenciado Claudio Alberto Alvarado Barragán, quien actúa de forma legal asistido del Licenciado Francisco Javier Belmares Olvera, Secretario Jurisdiccional conforme a lo dispuesto por los artículos 18 fracción I, en relación con el 20 fracción X, del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa
, que autoriza y da fe.

CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN
MAGISTRADO TITULAR DE LA SALA SUPERIOR

FRANCISCO JAVIER BELMARES OLVERA

SECRETARIO JURISDICCIONAL DE LA SALA SUPERIOR

“En términos de los previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, en esta versión publica se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.
Razón; esta hoja pertenece a la parte final de la sentencia de veintitrés de marzo de dos mil veintiséis, dictada en los autos del toca **********/2025. Conste.
� Foja 180 del juicio de origen.


� “Artículo 152 


[…]


El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”


� Fojas 39-41 del toca de apelación.


� Fojas 53 y 54 del toca apelación.


� “Artículo 154.


[…]


La Sala Superior del Tribunal, dará vista a las partes para que en el término de tres días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; vencido este término se procederá a resolver con los elementos que obren en autos.”


�“Artículo 249. Las sentencias que emitan las Salas, deberán de contener: 


I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, la exposición de las razones por las que, en su caso, se haga uso de la facultad para suplir la deficiencia de la queja, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido; 


II. La exposición debidamente fundada y motivada de las consideraciones en que se basa la resolución, y 


III. Los puntos resolutivos, los que expresarán los actos o resoluciones cuya validez se reconozca o cuya nulidad se declare.


“Artículo 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: 


I. Incompetencia del funcionario que lo haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución; 


II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnad a, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso; 


III. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada; 


IV. Si los hechos que lo motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicables o se dejaron de aplicar las debidas, y 


V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades discrecionales, no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas facultades 


La Sala podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución.” 


�“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 


[…]


Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. […]”


� INCLUDEPICTURE "C:\\Users\\Francisco B\\Downloads\\WhatsApp Image 2026-02-25 at 12.46.31 PM.jpeg" \* MERGEFORMAT ���� “LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA.”





� Foja 127 vuelta del Toca de Apelación.


� “Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre.”


� Constancia de notificación agregada a foja 178 de los autos del Juicio de origen.


� “Artículo 15. Son días hábiles para la promoción, substanciación, y resolución de los procedimientos administrativos y juicios previstos en este Código: todos los días del año; excepto, sábados y domingos; los señalados en el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo; los días de descanso obligatorio; así como aquellos en los que la dependencia o entidad o el Tribunal, según sea el caso, decrete sus periodos vacacionales o suspenda sus labores, lo que harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la dependencia o entidad respectiva, que se publicará en estrados, en las páginas electrónicas respectivas y en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, o en la gaceta municipal que corresponda. En este último caso, la existencia de personal de guardia encargado del trámite de lo urgente no habilitará los días.”


� “SEGUNDO. Los procedimientos previstos en el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que se encuentren pendientes de resolución ante el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, a la entrada en vigor del presente Decreto, se substanciarán y resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento de su inicio.”


� https://www.inegi.org.mx/temas/uma/.


� Sirve apoyo la Tesis de jurisprudencia (IV Región)2o. J/5 (10a.) sostenida por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, página 2018, Tomo III, Décima Época, registro digital 2011406, de rubro y texto: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO DIVERSO. El artículo 76 de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, en vigor al día siguiente, previene que el órgano jurisdiccional que conozca del amparo podrá examinar en su conjunto los conceptos de violación o los agravios, así como los demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, empero, no impone la obligación a dicho órgano de seguir el orden propuesto por el quejoso o recurrente, sino que la única condición que establece el referido precepto es que no se cambien los hechos de la demanda. Por tanto, el estudio correspondiente puede hacerse de manera individual, conjunta o por grupos, en el propio orden de su exposición o en uno diverso.” 


� Tesis de jurisprudencia, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación, página 70, Volumen 12, Séptima Época, Registro digital: 239187.


� Tesis de jurisprudencia VI.2o.C. J/191, sostenida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, página 1034, Tomo XII, Novena Época, registro digital 191376.


� Emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, página 162, Tomo XXII, Novena Época, registro digital 176546.


�“Artículo 22 BIS. Las Salas del Tribunal podrán contar con personal denominado “auxiliares jurisdiccionales, cuyas funciones serán apoyar las actuaciones y diligencias de todo el proceso, particularmente las que desempeñan los oficiales jurisdiccionales y aquellas que les encomienden los titulares de las Salas. Tendrán fe pública para la práctica de notificaciones, inspecciones, compulsas, audiencias, desahogo de pruebas y las demás, cuya naturaleza así lo requiera”.


� “Artículo 18. Además de las funciones establecidas en el artículo 52 de la Ley, los secretarios de acuerdos tendrán las siguientes:


I. Dar fe y certificar los actos que realiza el titular y autenticar todos los hechos jurídicos de importancia para los juicios de que conoce la Sala;”


Artículo 20. Las funciones inherentes a los secretarios jurisdiccionales son: …


X. Suplir en sus facultades a los Secretarios de Acuerdos cuando el Magistrado respectivo lo disponga; y …”





Página 1 de 33
Página 32 de 33
Página 33 de 33

